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Se decide la reposición y en subsidio queja promovida por INVERSIONES FALABELLA DE
COLOMBIA S.A (demandada), contra el proveído (reposición subsidiaria) que en diciembre 16 de
2019 (Fls. 2167 a 2169) mantuvo intacto el autode octubre 30 de 20181 y negó la apelación por no
ser susceptible de alzada

DEL RECURSO

El inconforme manifiesta, que al interior del plenario se debió conceder la alzada, pues, con el
proveído de octubre 30 de 2018 se dejaron sin valor ni efecto distintos actos surgidos al interior del
plenario, reconociéndose y convalidándose a su sentir una nulidad procesal.

Sin más argumentos.
DEL TRASLADO

Del recurso, se corrió traslado a la parte actora como se aprecia al dorso del folio 2215, quien
brevemente indicó que se deberá mantener el auto atacado, pues, este se encuentra conforme a la
ley, lo anterior ya que la recurrente siempre estuvo vinculada al proceso, situación que conlleva a
que esta debía estar al tanto de las distintas notificaciones que se surtieran al interior del infolio.

CONSIDERACIONES

Empecemos por precisar que la reposición está diseñada para que el funcionario que hubiereemitido
W una decisión, la revise a fin de que la revoque o la reforme, pero siempre que la misma no se

acompase con los imperativos inmersosen las normasque regulan el tema específicamente tratados
en la decisión, pues en caso contrario, ésta debe mantenerse intacta. Tal es el sentido y teleología
del artículo 318 del C.G del P.

En el sub examine tenemos que mediante proveído de octubre 30 de 2018 (ver folios 2089 a 2092), se
dio trámite a distintos recursos de reposición interpuestos por los extremos de la Litis, se encauzó el
trámite procesal, se aclaró el modo de notificación de la demandada Falabella y no se dio
trámite al recurso por ella interpuesto al ser extemporáneo, auto que fue confirmado
íntegramente mediante providencias de diciembre 16 de 2019 y que al sentir del recurrente
demandado reconoce una nulidad surtida con el plenario.

Dado lo anterior, es preciso resaltar que se avizora de antemano la improsperidad del presente
recurso, pues es menester aclarar que el artículo 133 de nuestra normatividad procesal civil es

Providencia de octubre 30 de 2018, vista a folios 2089 a 2092, medianteel cual se resolvieron distintos recursos, y se encauzo el presente
tramite procesal, ordenandoen su defecto, dejar sin valor niefecto la decisión adoptada en agosto 30 de 2017, mediante la cualse admitió una
segunda reforma de demanda más todas las actuaciones de parte y del despacho que se desprenden del mismo, se aclaró el modo de
notificación de la demandada Falabella y no se diotrámiteal recurso porella interpuesto al ser extemporáneo.
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